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San José, 08 de abril de 2026 
03276-SUTEL-DGO-2026 
 
Señora 
Marcela Aragón Sandoval 
Gerente de Área de Servicios de Fiscalización para el desarrollo de las ciudades 
Contraloría General de la República 
 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2026 
 
Estimada señora: 
 
En cumplimiento al acuerdo 018-018-2026 tomado en la sesión ordinaria 018-2026 del Consejo de la Sutel, 
celebrada el 26 de marzo de 2026 se presenta para aprobación de la Contraloría General de la República 
el Presupuesto Extraordinario 01-2026 por un monto neto de ¢192,228,557.0 según el siguiente detalle: 
  
a) Incorporación de ingresos por concesión 5G por un monto de ¢10,255,947.0 ($19,461.0 * ¢527.0) para 

su traslado al Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Recursos no previstos en el Presupuesto Inicial 
de 2026 y percibidos por el depósito realizado por COOPELESCA mediane depósito bancario por 
concepto de diferencia por asignación de espectro, a solicitud del Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) en el oficio MICITT-DVT-OF-100-2026.  
 

b) Incorporación del superávit específico de Fonatel 2025 pendiente de asignar en el 2026 por un monto 
de ¢181,972,610.0 para su traslado al Fideicomiso con el Banco de Costa Rica, conforme lo establece 
la Ley General de Telecomunicaciones (LGT) 8642 en su artículo 38, que indica:  

“[…] Los recursos de Fonatel no podrán ser utilizados para otro fin que no sea para lo 
establecido en el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones, en el cumplimiento 
de los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, definidos en el artículo 
32 de esta Ley, y deberán asignarse íntegramente cada año.” (El subrayado es propio). 
 

c) Se presenta Visión Plurianual 2026 al 2028 ajustada conforme lo indicado en los incisos anteriores, 
esto en cumplimiento de la NTP 2.2.5 Visión Plurianual en el presupuesto institucional.  

 
Se solicita la valoración y aprobación de este presupuesto conforme las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE) y demás normativa aplicable. 
 
 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

Alan Cambronero Arce 
Director General de Operaciones 

 
 
 
AYC/LMZ/ACA 
C: Auditoría Interna-ARESEP & Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
Lianette Medina, Jefe de la Unidad de PPCI. 
Ana Yanci Calvo, Gestor Profesional en Presupuesto, Unidad de PPCI. 
No de gestión:  FOR-SUTEL-DGO-PRE-P26-01180-2025 
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